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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 14 de Julio de 1989.-la Directora generaL R.~gina Revilla

Pedrelra.
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RESOLUCIOl'v' de 13 de noriembre de 1989, de fa Direc
ción General de Pofilica Tecnológica, por la que se mudijica
la de la Dirección General de Electrónica e lnlvrmálica de
3 de mayo de 1988. que homologa dos pantalfas. marca
"Ataio», modelo "ION-7e? y marca (c·Jddonic)'!), mudelo
J40N-7C7,fabricadas por ((Fair Electronics eo. Lrd.)) en SI/

instalación industrial ubiCilda en Taiwan.
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~larc;l «Addonícs». modelo MON-7CS

Caraclerístlcas:

Primcr:.t: 14.
Segunda: Alt~lOumérica.

TercerJ: Pollcroma.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madnd. 13 de novlembre de 1989.-La Directora general. Regina

Revilla Pedreira.

RESOLL/CION de 13 de noriembre de 1989, de la Direc
ción General de fol(tíca Tccnológica'P?r la que. se mod~fica
la de la DlrecclOn General de Electron/ca e Informática de
27 de julio de 1987, que homologa una máquina de escribir
electrÓnica marca .-rOlivettÍ>¡. modelo ET P 55. rabricada
por «(Olll'etti Singapon:J> en .1'1/ instalación illdll.\·trial ubi
cada en Singapur.

Yista la pe~ición presentad~ por la Empresa «Hispano Olivetti.
SOCledad Anonlma», con domlcdio social en ronda de la Universidad
18, de Madrid, por la que solicita que la Resolución de fecha 27 de juli~
de 1987, p.or l~ que se homologa una máquma de escnbir electrónica
marca «Ollvett[», modelo ET P 55. sea aplicable a los modelos PT 15
PT 505. [Ialia 90 y Praxis 100; , -.

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una vanación sustan(,:ial con respecto a los
modelos homologados:

Visto d Real Decreto 2707/l98S, de 27 de diciembre,
. .Esta DlrecclOn General ha resuelto modificar la Resolución de 27 de
Juho de 19.87. por la que se homologa la máquina de escribir electrónica
marca «Ohvett1», .mod~lo ET, P 55. con la c~~traseña de homologación
GMQ.002~. para tnclu~r en dlcha homologaclOn los modelos de máqui
nas de escnblf electrómcas cuyas características técnicas son las siguien
tes:

Vista la petición presentada por la Empresa «Ataio Instrumentos,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Enrique urreta.
numero 10. de Madrid, por la que solicita que la Resolución de fecha 3
de mayo d.e 1988, por la que se homologan dos pantallas, marca «Ata¡o».
modelo MON·7C7 y marca «Addonics», modelo MON-7C7. sea aplica
ble a los modelos MON-7C5 de las marcas «Ataio» y «Addonics)),
respectlvamenle.

Resultando que las características, especilicaciones y parámetros de
los nuevos modelos no supone una variación sustancial con respecto a
los modelos homologados,

Vistos el Real Decreto 1150/1985. d.e 19 de junio. y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto'

Modilicar la Resolución de 3 de mayo de 1988 por la que se
homologan las pantallas marcas «Ataio» y «Addonics». modelo
MON-7C7. con la contrasena de homologación GPA-0481. para incluir
en dicha homologación los modelos de pantallas cuyas características
téCnicas son las siguientes:

Marca «(Ataio»). modelo MON-7CS

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica,
Tercera: Policroma.

Marca «Olivetti»), modelo PT 15.

Características:
Primera: Margarita.
Segunda: 10.
Tercera: 280

Marca «Olivcttú>, modelu PT 505.
Caractcnsticas:
Primera: Margarita.
Segunda 10.
Tercen: 280

RESOLUClO,V de 13 de norinnbre de 1989, de la Direc
ción General de Pof(th'u Tecnológica, por la que se moddica
la de la Dirección General de Electrónica e InformátIca de
6 d~ ju,tio de 1987. que homolo>Ja un teelado marca
«O/¡veftlJ>, mode/o ANK 25·102, jabrlcado por (t,Hodin
formo Sociedad Anónirnm\ en su instalación industrial
ubicada en Casserta (Italia).
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6925 RESOLr.JCION de 14 de julio de ftJ89. de la Dirección
Generalde Politiea Tecnológica. por la que se modifica la
Resolucl(jr¡ de la Dm:cclón (iCI1(;'rI1! de E/ecrrónlca e ln(or
malica. de 9 de Junio de 1986, que hDmologa Ires lectores/
marcadores de carac(eres, marca (<.·lmpen., modelos LG-15.
SG- /5 J' 5L-15, fabricados pur ,-dmperJ) ,'ilW instalación
industrial ubicada en Jiadrzd (España).

Vista la petición presentada por la Empresa ~(Amper, Sociedad
A..nónima». con domicilio social en calle Torrelaguna, número 75. y calle
Tracia. números 25-27. de Madrid, por la que soliclta que la Resolución
de fecha 9 de junio de 1986. por la que se homologan tres lectores/mar
cadores, de caracteres, marca ((r\mpeo>, modelos LO-l5, SG-! 5 y SL-15,
sea aplICable a los modelos LON-13 y LGN-15:

Resultando que las caracteristicas. especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no supone una variación sustancial con respecto a
los modelos homologados;

Visto el Real Decreto 2297/1985. de 8 de noviembre.
Esta Dirección General ha resuelto modificar la resolución de, (} de

junto de 1986, por la que se homologan los lectores/marcadores. marca
~(Ampef), modelos LO-15, SO-15 y SL-15, con la contrasena de
homologaCión GMA-OOOl, para incluir en dicha homologación los
modelos de lectores/marcadores cuvas características técnicas son las
sigUientes: -

Marca .«Amper», modelo LGN-13.

Características:
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Primera: Lector/marcador.
Segunda: Alfanumérico.
Tercera: (7. 1200).

Marca ~<Amper», modelo LON-1S.

Características:

Primera: Lector/marcador
Segunda: Alfanumérico.
Tercera: (7. 1200).

Vista la petición presentada por la Empresa «(Hispano Olivetti,
Sociedad Anóntma»). con domicilio social en ronda de la UniverSidad.
18, de \1adrid, por la que solicita que la Resolución de fecha 6 de julio
de 1987. por la que se homologa un teclado marca «Olivetti», modelo
~NK 25-\02. sea aplicable al modelo ANK 25-102N:

Resul¡':¡:.GO que las caracteristicas. especificaciones y parámetros del
nuevo mQ(kl0 no supone una variación sustancial con r'~specto a los
modelos homologados:

. ~isto~ el Real De~reto 1250/l985. de [9 de junio, y la Orden del
MlOlsteno de Industna y Energía de 23 de diCiembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 6 de julio de ¡987, por la que se
homologa el teclado marca «Olivetti». modelo ANK 25·102. con la
contraseña de homologación GTE-026ü, para incluir en dicha homolo
gación el modelo de teclado cuyas características técnicas son las
siguientes: .

Marca «Olivetti». modelo ANK 25-102;-.J.

Características:
Primera: Combinado
Segunda: Qwerty.

Lo Que se hace público para general wnocimlento.
Madrid. 13 de noviembre de 1989.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.
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